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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SERVICIO 
ELECTORAL PROFESIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.----------------------- 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las doce horas con cuarenta minutos del día 
veinticinco de marzo de dos mil nueve, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado, 
ubicado en el inmueble marcado con el número tres mil quinientos quince de la calle quince 
poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad de Puebla, se reunieron las 
siguientes personas en sus respectivos caracteres:------------------------------------------------------------ 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL  
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de los miembros de ésta Comisión 
se presentaron las siguientes personas:--------------------------------------------------------------------------- 
 

SERGIO AYALA JASSO 
 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LA UNIDAD DEL SERVICIO 

ELECTORAL PROFESIONAL 

RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
 
Verificada la existencia del quórum legal para sesionar, el Presidente de la Comisión pone a 
consideración de los Integrantes de la misma el orden del día programado para esta sesión. 
Una vez sometido para su consideración el orden del día correspondiente y no habiendo más 
comentarios al respecto, se aprueba por unanimidad de votos.--------------------------------------------- 
 
Acto seguido se procedió a desahogar el orden del día llegando así a los siguientes acuerdos:--- 
 
ACUERDO-01/COPESEP/250309.- En seguimiento a la Actividad 2.1 del Programa Operativo 
Anual dos mil nueve de la Unidad del Servicio Electoral Profesional y con relación a la política 
salarial y el tabulador de sueldos de este Organismo Electoral, los integrantes de esta Comisión 
Permanente aprobaron por unanimidad de votos el sugerir al Encargado del Despacho de la 
Unidad Administrativa en trato, que desarrolle una propuesta para incluir lo relativo a 
remuneraciones, compensaciones y liquidaciones en la normatividad afín, lo anterior para ser 
remitido a más tardar el día diecisiete de abril del presente año.------------------------------------------- 
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ACUERDO-02/COPESEP/250309.- En base a lo discutido en la Mesa de Trabajo del Consejo 
General de fecha diez de marzo del año en curso, relativa a las propuestas de reforma al 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla presentadas por los 
Integrantes del Consejo General y en relación a la propuesta de que la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional se convierta en una Dirección, los miembros de esta Comisión 
Permanente aprobaron por unanimidad de votos el solicitar al Encargado del Despacho de la 
Unidad del Servicio en comento que realice un análisis del impacto que, en caso de 
materializarse dicha reforma, tendría en las normatividades vigentes aplicables en la función de 
la Unidad Administrativa en trato, especificando los ordenamientos y artículos en los que se 
reflejaría, lo anterior para ser remitido a más tardar el día veintiuno de abril del presente año.---- 
 
ACUERDO-03/COPESEP/250309.- En relación con los Acuerdos 04/COPESEP/290107 y 
04/COPESEP/231107 y a la memoranda IEEP/COPESEP-017/07 de fecha seis de febrero del 
dos mil siete, IEEP/COPESEP-205/07 del veintiséis de noviembre del dos mil siete e IEE/USEP-
503/08 de fecha cinco de junio del dos mil ocho, los Integrantes de esta Comisión Permanente 
aprobaron por unanimidad de votos el solicitar al Encargado del Despacho de la Unidad del 
Servicio Electoral Profesional, un informe de la situación jurídica y laboral de los puestos de la 
estructura orgánica de este Instituto Electoral en los cuales no existe la titularidad de los 
mismos, ya sea que se encuentre ocupado por un Encargado del Despacho o cualquier otra 
figura que en su caso desempeñe el cargo, lo anterior para ser remitido a más tardar el día 17 
de abril del año en curso.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO-04/COPESEP/250309.- Una vez observado el punto del orden del día aprobado 
para la presente Sesión Ordinaria referente a la situación de puestos vacantes en la estructura 
orgánica del Instituto Electoral del Estado, los Integrantes de esta Comisión Permanente 
aprobaron por unanimidad de votos el solicitarle al Encargado del Despacho de la Unidad del 
Servicio Electoral Profesional, un informe del procedimiento que se ha venido utilizando para 
nombrar a los Encargados de Despacho y otras figuras similares en cuyo caso no existe la 
titularidad de su cargo, puesto o comisión. El informe en trato se presentará fundamentado 
jurídicamente y, en caso de existirlo, especificar si alguna normatividad de la materia establece 
el término para la realización de dichos nombramientos y/o la duración del encargo hasta el 
eventual nombramiento del titular, lo anterior para ser remitido a este Órgano Auxiliar a más 
tardar el día diecisiete de abril del presente año.---------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO-05/COPESEP/250309.- En seguimiento a los Acuerdos 04/COPESEP/160508, 
08/COPESEP/180608, 07/COPESEP/160708, 06/COPESEP/100908, referentes a la Consulta 
de Clima Laboral 2008 del Instituto Electoral del Estado y la Afinidad del Personal con el 
Organismo, los integrantes de esta Comisión Permanente aprobaron por unanimidad de votos 
el solicitarle al Encargado del Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional un 
informe del seguimiento y los avances realizados a las propuestas descritas en los resultados 
que dicha consulta arrojó, lo anterior para ser remitido a este Órgano Auxiliar a más tardar el día 
veinticuatro de abril del año en curso.------------------------------------------------------------------------------ 
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ACUERDO-06/COPESEP/250309.- En seguimiento a la Actividad 3.2 del Programa Operativo 
Anual  de la Unidad del Servicio Electoral Profesional y toda vez que fueron vertidas las 
observaciones pertinente relacionadas con la ponencia “Derecho Administrativo Sancionador 
Electoral”, organizada por la Unidad Administrativa en comento, los Integrantes de esta 
Comisión Permanente aprobaron por unanimidad de votos el recomendar al Encargado del 
Despacho de la Unidad del Servicio en trato que los cursos impartidos al Personal de este 
Organismo Electoral, tengan una relación directa con los datos obtenidos de la Detección de 
Necesidades de Capacitación realizada en este Instituto en dos mil ocho, en ese mismo sentido, 
se explique el método de selección de temas y conferencistas invitados, lo anterior para ser 
remitido a este Órgano Auxiliar a más tardar el día veinticuatro de abril del presente año.---------- 
 
 
Una vez agotado el orden del día, y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por concluida la 
sesión ordinaria de la Comisión Permanente del Servicio Electoral Profesional, siendo las trece 
horas con cincuenta y cinco minutos del día veinticinco de marzo de dos mil nueve.----------------- 
 
 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 

JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL 
 

 
 
 

 
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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